




















































































































DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE

SANTA ELENA

Memorando Nro. CNE-DPSE-2026-0491-M

Santa Elena, 06 de abril de 2026

PARA: Mgs. Olga Lorena Cantuña Montalvo
Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación 

ASUNTO: Respuesta a Reporte Módulo facilitador registro de cumplimiento de
recomendacionesFO-01(IT-01(PE-SE-AD-03) 

 
De mis consideraciones: 
 
Reciba un cordial saludo de la suscrita, a la vez que remito la respuesta a su Memorando No
CNE-CNGEP-2026-0313-M, de fecha 26 de Marzo del 2026, le remito el Informe de Cumplimiento de Marzo
2026, REPORTE EN EL MÓDULO FACILITADOR REGISTRO DE CUMPLIMIENTO DE
RECOMENDACIONES DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANTA ELENA- MARZO 2026. 
 
Particular que comunico a Usted, para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_0909027302** 
Lcda. Julia Antonieta Aguilar Pineda
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SANTA ELENA, 
ENCARGADA  

Anexos: 
- CNE-CNGEP-2026-0313-M
- FO-01(PE-SE-AD-03) Informe de cumplimiento Marzo 2026
- FO-01(PE-SE-AD-03) Informe de cumplimiento Marzo 2026-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Econ. Miguel Felix Antuash Tsenkush
Especialista de Seguimiento y Gestión de la Calidad
 

Abg. Cesar Hugo Carvajal Vera
Especialista Electoral

NUT: CNE-2026-40173 
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1. ANTECEDENTES 

Mediante la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, publicada en el    
Registro Oficial Suplemento 595 de 12 de junio de 2002, señala: “Art. 77.- Máximas 
autoridades titulares y responsables. - Los Ministros de Estado y las máximas 
autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos 
o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las siguientes 
atribuciones y obligaciones específicas.  c) Colaborar y disponer la cooperación del 
personal a su cargo con los auditores gubernamentales y aplicar las medidas 
correctivas establecidas en las recomendaciones de auditoría ...". 
 
"... Art. 92.- Recomendaciones de auditoría. - Las recomendaciones de auditoría, una 
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas 
de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y 
su inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado.” 
 
Mediante el Reglamento de Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
(RLOCGE), publicado en el Registro Oficial 119 de 07 de julio de 2003, señala: “Art. 
28.- Seguimiento y control. - La Contraloría General a los tres meses de haber 
entregado a la entidad examinada el informe definitivo, podrá solicitar a la máxima 
autoridad o representante legal, que informen documentadamente sobre el estado 
de la implementación de las recomendaciones...". 
 
Mediante Acuerdo No. 010-CG-2022 de la Contraloría General del Estado, publicado 
en el Segundo Suplemento 123 de 9 de agosto de 2022, señala: “(…) Articulo 9. 
Seguimiento y Control. - Las acciones a efectuarse para el cumplimiento de las 
recomendaciones serán de responsabilidad exclusiva de la entidad examinada, en la 
persona de su titular y funcionarios responsables.” 
 
Mediante memorando Nro. CNE-PRE-2022-0402-M, de 02 de septiembre de 2022, la 
Presidenta del Consejo Nacional Electoral solicitó a la Coordinadora Nacional de 
Gestión Estratégica y Planificación, lo siguiente: “(…) remitir el análisis a nivel 
provincial de las recomendaciones realizadas”. 
 
Mediante la Norma de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector 
Público y Personas Jurídicas de Derecho Privado que Dispongan de Recursos 
Públicos, publicado en el Registro Oficial Suplemento 257 de 27 de febrero de 2023, 
señala: “(…)600-02 Evaluaciones periódicas.- En el caso de las disposiciones, 
recomendaciones y observaciones emitidas por los órganos de control, la unidad a la 
cual éstas son dirigidas emprenderá de manera efectiva las acciones pertinentes 
dentro de los plazos establecidos, considerando que éstas son de cumplimiento 
obligatorio. La máxima autoridad y los directivos de entidad determinarán las 
acciones preventivas o correctivas que conduzcan a solucionar los problemas 
detectados e implantarán las recomendaciones de las revisiones y acciones de 
control realizadas para fortalecer el sistema de control interno, de conformidad con 
los objetivos y recursos institucionales” 
 
Mediante el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Consejo 
Nacional Electoral aprobado mediante Resolución Nro. PLE-CNE-2-26-4-2018 de 26 
de abril de 2018, reformado el 27 de agosto de 2020, establece en el numeral 4 de 
Procesos Desconcentrados: “(...) las Delegaciones Provinciales Electorales: 
Atribuciones y responsabilidades: a) Organizar la gestión del Consejo Nacional 
Electoral en la provincia”. 
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Mediante memorando CNE-CNGEP-2023-0533-M, de 02 de mayo de 2023, la 
Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación solicitó: “(…) el uso 
obligatorio del aplicativo web de la Contraloría General del Estado “Registro de 
Cumplimiento de Recomendaciones", a fin de que se mantenga actualizada la 
información correspondiente a los exámenes especiales efectuados a la delegación 
provincial a su cargo. Para el efecto, se servirá emitir desde la herramienta, un 
reporte trimestral para conocimiento de esta Coordinación Nacional.” 
 
Mediante memorando CNE-CNGEP-2022-1010-M, de fecha 24 de octubre del 2022, 
la Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación, referente al 
seguimiento al Examen Especial DNAI-AI-0425-2018, emitido por la Contraloría 
General del Estado. 
 
Mediante memorando CNE-CNGEP-2025-0723-M, de fecha 25 de junio del 2025, la 
Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación, referente a la 
Socialización del Instructivo de Trabajo Reporte de las Delegaciones Provinciales 
Electorales módulo facilitador "Registro de cumplimiento de recomendaciones" IT-
01(PE-SE-AD-03). 
 
Mediante memorando CNE-CNGEP-2025-0766-M, de fecha 24 de julio del 2025, la 
Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación, referente al Reporte 
Módulo facilitador registro de cumplimiento de recomendaciones FO-01(IT-01(PE-
SE-AD-03). 
 
Mediante memorando CNE-DPSE-2026-0028-M de fecha 15 de enero de 2026, la 
Dirección Provincial Electoral de Santa Elena pone a conocimiento de todo el 
personal de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, el Informe DPSE-0015-
2025, constante de 26 hojas, con las RECOMENDACIONES emitidas. Y se DISPONE a 
todos los Servidores Electorales de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, 
acoger las recomendaciones emitidas, las mismas que son de cumplimiento 
obligatorio. 
 
Con Memorandos N: CNE-DPSE-2026-0046-M, CNE-DPSE-2026-0047-M, y CNE-
DPSE-2026-0050-M, de fecha 19 de enero del 2026, se emite a las diferentes 
Unidades de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, la NOTIFICACION DE 
RECOMENDACIONES EMITIDAS en el Informe DPSE-0015-2025 emitido por la CGE. 
 
Mediante memorando CNE-DPSE-2026-0056-M, de fecha 20 de enero del 2026, la 
Lcda. Julia Antonieta Aguilar Pineda DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SANTA ELENA, ENCARGADA, dispone el registro de información y 
uso obligatorio del aplicativo web de la CGE "Registro de Cumplimiento de 
Recomendaciones - Informe DPSE-0015-2025. 
 
Mediante memorando No CNE-CNGEP-2026-0313-M, de fecha 26 de marzo del 2026, 
la Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación, del Consejo Nacional 
Electoral, referente a la Solicitud del reporte del módulo facilitador Registro de 
Cumplimiento de Recomendaciones. 
 
  
2.  DESARROLLO 

 
La Delegación Provincial Electoral de Santa Elena por medio de sus Unidades 
Técnicas y Administrativas, ha cumplido de manera obligatoria a todas las 
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recomendaciones realizadas en el del informe de Auditoría el cual se detalla a 
continuación:  
 

INFORME DPSE-0015-2025 
 

A los gastos; a la contratación de servicios de publicidad y propaganda en los medios de 
comunicación social; y, a las fases preparatoria, precontractual, contractual y pago de 
los procesos de contratación de bienes y servicios: MC-CNE-DPSE-001-2020, SIE-
CNEDPSE-002-2021, MCS-CNEDPSE-002-2022, MCS CNEDPSE-003-2022, SIE-CNEDPSE-
005-2022, SIE-CNEDPSE-008-2022, MCS-CNEDPSE-001-2023, MCS-CNEDPSE-002-2023, 
SIE-CNEDPSE-001-2023, SIE-CNE-DPSE-2024-002, MCS-CNE-DPSE-2024 005, su 
recepción, registro, distribución, control y uso 
 
3.  RECOMENDACIONES CUMPLIDAS 

      

CUMPLIMIENTO DE INFORME 

INFORME DPSE-0015-2025 

A los gastos; a la contratación de servicios de publicidad y propaganda en los medios de 
comunicación social; y, a las fases preparatoria, precontractual, contractual y pago de 
los procesos de contratación de bienes y servicios: MC-CNE-DPSE-001-2020, SIE-
CNEDPSE-002-2021, MCS-CNEDPSE-002-2022, MCS CNEDPSE-003-2022, SIE-CNEDPSE-
005-2022, SIE-CNEDPSE-008-2022, MCS-CNEDPSE-001-2023, MCS-CNEDPSE-002-2023, 
SIE-CNEDPSE-001-2023, SIE-CNE-DPSE-2024-002, MCS-CNE-DPSE-2024 005, su 
recepción, registro, distribución, control y uso 

 

PERIODO EXAMINADO: DESDE: 2020-06-01 HASTA: 2025-05-31 

Recomendación  

Al Analista Provincial de Talento Humano 2 

1. Efectuará seguimiento al cumplimiento de los cambios en las funciones del personal 

dispuestos por la máxima autoridad, con el fin de asegurar una transición ordenada y 

claridad en las responsabilidades asignadas.  

Cumplimiento:  

Respuesta: Realizar el seguimiento al cumplimiento de los cambios en las funciones del 

personal dispuestos por la máxima autoridad, Verificar periódicamente la ejecución de 

las nuevas funciones asignadas, mediante revisión de reportes y coordinación con los 

responsables de cada unidad, a fin de garantizar una transición ordenada y claridad en 

las responsabilidades 

VERIFICABLE: Memorando Nro. CNE-DPSE-2026-0112-M Acción-de-Personal 004 

Memorando Nro. CNE-UTPPESE-2026-0031-M Acción-de-Personal 005 Memorando 

Nro. CNE-UPASE-2026-0113-M Acción-de-Personal 006 Memorando Nro. CNE-

UTPPPSE-2026-0120-M Acción-de-Personal 007 Memorando Nro. CNE-UPAJSE-2026-

0019-M Acción-de-Personal 008 Memorando Nro. CNE-UTPPESE-2026-0037-M Acción-

de-Personal 009 Memorando Nro. CNE-UTPPESE-2026-0038-M Acción-de-Personal 
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010 Memorando Nro. CNE-UTPPPSE-2026-0182-MAcción-de-Personal 011 Memorando 

Nro. CNE-UPSIPTESE-2026-0017-M Acción-de-Personal 012 

Recomendación  

Al Técnico Provincial Administrativo y Técnico Electoral 1 
 
2. Fortalecerá el cumplimiento de los procedimientos institucionales relacionados con la 
habilitación de usuarios, el registro oportuno en el sistema eSBYE y la comunicación de 
cambios en sus funciones, con la finalidad de asegurar la correcta transición de funciones y 
mejorar la coordinación entre las áreas responsables. 
 
 
Cumplimiento:  

Respuesta:  
 
Gestionar y obtener la habilitación de usuario y clave personal en el sistema eSBYE del 
Ministerio de Finanzas, conforme a los procedimientos institucionales. 
 
VERIFICABLE: Copia de credenciales habilitadas / correo de confirmación del Ministerio de 
Finanzas 
 
Realizar el registro de ingresos, egresos y ajustes de bienes y/o existencias exclusivamente 

con el usuario asignado, asegurando la trazabilidad de las operaciones en el sistema eSBYE. 

VERIFICABLE: Ajustes o Acta entrega generadas en el sistema eSBYE con usuario 

responsable 

Coordinar con la Dirección Administrativa y Talento Humano la notificación formal del 

cambio de responsable del área de bodega, para la actualización de accesos y 

responsabilidades. 

VERIFICABLE: Memorando de notificación de cambio de funciones en caso de cese de 

funciones o cambio de responsabilidades (Se realizará cuando ocurra) 

Recomendación  

A la Directora Provincial Electoral 

3. Dispondrá y verificará que previo a la adjudicación de los procesos de contratación, los 

responsables de la fase precontractual evalúen y califiquen las ofertas en los procesos de 

contratación, a los oferentes que cumplan con los requisitos establecidos en los pliegos; con 

el fin de garantizar la transparencia en los procesos. 

Cumplimiento:  

Respuesta: Disponer y verificar que previo a la adjudicación de los procesos de 

contratación, los responsables de la fase precontractual evalúen y califiquen las ofertas en 

los procesos de contratación, a los oferentes que cumplan con los requisitos establecidos 

en los pliegos; con el fin de garantizar la transparencia en los procesos 

VERIFICABLE: Memorando No CNE-DPSE-2026-0028-M 
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Recomendación  

Al Analista Provincial Administrativo 2 

4. Realizará el registro oportuno de toda la documentación relevante de los procesos de 

contratación pública, para su publicación en el portal de compras públicas, correspondiente 

a las fase precontractual y contractual, con la finalidad de mantener la documentación 

completa y pertinente que facilite la revisión de todas las fases de los procesos de 

contratación pública. 

Cumplimiento:  

Respuesta: Revisar y validar la documentación relevante publicada en el Sistema Oficial de 

Contratación Pública correspondiente a la fase precontractual y contractual de los procesos 

de contratación del CNE Santa Elena. 

VERIFICABLE: Memorando Nro. CNE-UPASE-2026-0059-M y Memorando Nro. CNE-UPASE-

2026-0080-M 

Recomendación  

Al Analista Provincial Administrativo 2 

5. Realizará el seguimiento continuo de toda la documentación registrada en la fase 

contractual, para lo cual solicitará habilitación de usuarios como administradores de 

contrato, con la finalidad de mantener la documentación completa y pertinente que facilite 

la revisión de todas las fases de los procesos de contratación pública. 

Cumplimiento:  

Respuesta: Realizar el seguimiento continuo de toda la documentación registrada en la fase 

contractual de los procesos de contratación del CNE Santa Elena. 

VERIFICABLE: Memorando Nro. CNE-UPASE-2026-0059-M y Memorando Nro. CNE-UPASE-

2026-0080-M  

Recomendación  

Al Analista Provincial Administrativo 2 

6. Verificará que los servidores cuenten con la certificación como operadores del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, previo a la designación como responsables de las fases 

precontractual, contractual y Administradores de contratos, con el fin de que los 

procedimientos se realicen con la intervención de servidores certificados en conocimientos 

de contratación pública. 

Cumplimiento:  

Respuesta: Revisar y Validar en la página oficial del Servicio Nacional de Contratación 

Pública SERCOP, el estado y la vigencia del Certificado de Operadores del Sistema Nacional 

de Contratación Pública de los Servidores Electorales del CNE Santa Elena. 

VERIFICABLE: Memorando Nro. CNE-UPASE-2026-0060-M Listado de Servidores 

Electorales que cuentan con el Certificado de Operadores del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 
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Recomendación  

A la Directora Provincial Electoral 

7. Dispondrá y vigilará que la Analista Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios 

Informativos Electorales 2, elabore un informe anual de los procesos contractuales y los 

contratos con cada medio de comunicación y la Técnico Electoral 1, Financiero, responsable 

de Gestión de Presupuesto, elabore el informe de distribución sobre el presupuesto 

aprobado de publicidad, con la finalidad de realizar su publicación en la página web de la 

entidad, y transparentar el manejo de la inversión pública en publicidad y propaganda. 

Cumplimiento:  

Respuesta: Disponer que la Analista Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios 

Informativos Electorales 2, elabore un informe anual de los procesos contractuales y los 

contratos con cada medio de comunicación y la Técnico Electoral 1, Financiero, responsable 

de Gestión de Presupuesto, elabore el informe de distribución sobre el presupuesto 

aprobado de publicidad, con la finalidad de realizar su publicación en la página web de la 

entidad, y transparentar el manejo de la inversión pública en publicidad y propaganda 

VERIFICABLE: Memorando Nro. CNE-DPSE-2026- 0047-M 

Recomendación  

A la Técnico Electoral 1, Financiero 

8. Elaborará el informe de distribución sobre el presupuesto aprobado de publicidad, con la 

finalidad de realizar su publicación en la página web de la entidad, de forma completa, 

oportuna y verificable, garantizando la transparencia en el uso de los fondos públicos. 

Cumplimiento:  

Respuesta: Elaboración del informe de distribución sobre el presupuesto aprobado de 

publicidad, con la finalidad de realizar su publicación en la página web de la entidad, de 

forma completa oportuna y verificable, garantizando la transparencia en el uso de los 

fondos públicos 

VERIFICABLE: INFORME DE INVERSIÓN PÚBLICA EN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANTA ELENA PERIODO: AÑO 2025 

Recomendación  

A la Analista Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales 2 

9. Elaborará un informe anual de los procesos contractuales y los contratos con cada medio 

de comunicación, montos asignados y gastos ejecutados, con la finalidad de transparentar 

el manejo de la inversión pública en publicidad y propaganda. 

Cumplimiento:  

Respuesta: Elaboración de un informe anual de procesos contractuales y los contratos 
con cada medio de comunicación, montos asignados y gastos ejecutados, con la 

finalidad de transparentar en manejo de la inversión pública en publicidad y 

propaganda 
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VERIFICABLE: Informe de distribución sobre el presupuesto aprobado de publicidad 

2025, Informe Anual de Publicidad 2025 

 

RECOMENDACIONES DEL INFORME DEL INFORME DPSE-0015-2025 

                                                    TABLA NO. # 1 

 

No. RECOMENDACIONES 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

DE 

GESTIONES REALIZADAS VERIFICABLES 

1 1. Efectuará 

seguimiento al 

cumplimiento de los 

cambios en las 

funciones del 

personal dispuestos 

por la máxima 

autoridad, con el fin 

de asegurar una 

transición ordenada 

y claridad en las 

responsabilidades 

asignadas 

Al Analista 

Provincial de 

Talento 

Humano 2 
 

Realizar el seguimiento al 

cumplimiento de los 

cambios en las funciones 

del personal dispuestos 

por la máxima autoridad, 

Verificar periódicamente 

la ejecución de las nuevas 

funciones asignadas, 

mediante revisión de 

reportes y coordinación 

con los responsables de 

cada unidad, a fin de 

garantizar una transición 

ordenada y claridad en 

las responsabilidades 
 

Memorando Nro. CNE-

DPSE-2026-0112-M 

Acción-de-Personal 004 

Memorando Nro. CNE-

UTPPESE-2026-0031-M 

Acción-de-Personal 005 

Memorando Nro. CNE-

UPASE-2026-0113-M 

Acción-de-Personal 006 

Memorando Nro. CNE-

UTPPPSE-2026-0120-M 

Acción-de-Personal 007 

Memorando Nro. CNE-

UPAJSE-2026-0019-M 

Acción-de-Personal 008 

Memorando Nro. CNE-

UTPPESE-2026-0037-M 

Acción-de-Personal 009 

Memorando Nro. CNE-

UTPPESE-2026-0038-M 

Acción-de-Personal 010 

Memorando Nro. CNE-

UTPPPSE-2026-0182-

MAcción-de-Personal 011 

Memorando Nro. CNE-

UPSIPTESE-2026-0017-M 

Acción-de-Personal 012 
 

2 2. Fortalecerá el 

cumplimiento de los 

procedimientos 

institucionales 

relacionados con la 

habilitación de 

usuarios, el registro 

oportuno en el 

Al Técnico 

Provincial 

Administrativo 

y Técnico 

Electoral 1 

Gestionar y obtener la 

habilitación de usuario y 

clave personal en el 

sistema eSBYE del 

Ministerio de Finanzas, 

conforme a los 

procedimientos 

institucionales 

Copia de credenciales 

habilitadas / correo de 

confirmación del Ministerio 

de Finanzas 

Ajustes o Acta entrega 

generadas en el sistema 
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sistema eSBYE y la 

comunicación de 

cambios en sus 

funciones, con la 

finalidad de asegurar 

la correcta transición 

de funciones y 

mejorar la 

coordinación entre 

las áreas 

responsables. 

Realizar el registro de 

ingresos, egresos y ajustes 

de bienes y/o existencias 

exclusivamente con el 

usuario asignado, 

asegurando la trazabilidad 

de las operaciones en el 

sistema Esbye 

Coordinar con la Dirección 

Administrativa y Talento 

Humano la notificación 

formal del cambio de 

responsable del área de 

bodega, para la 

actualización de accesos y 

responsabilidades 

eSBYE con usuario 

responsable 

Memorando de notificación 

de cambio de funciones en 

caso de cese de funciones o 

cambio de responsabilidades 

(Se realizará cuando ocurra) 

3  3. Dispondrá y 

verificará que previo 

a la adjudicación de 

los procesos de 

contratación, los 

responsables de la 

fase precontractual 

evalúen y califiquen 

las ofertas en los 

procesos de 

contratación, a los 

oferentes que 

cumplan con los 

requisitos 

establecidos en los 

pliegos; con el fin de 

garantizar la 

transparencia en los 

procesos. 

A la Directora 

Provincial 

Electora 

Disponer y verificar que 

previo a la adjudicación de 

los procesos de 

contratación, los 

responsables de la fase 

precontractual evalúen y 

califiquen las ofertas en los 

procesos de contratación, a 

los oferentes que cumplan 

con los requisitos 

establecidos en los pliegos; 

con el fin de garantizar la 

transparencia en los 

procesos 

CNE-DPSE-2026-0028-M 

4 Realizará el registro 

oportuno de toda la 

documentación 

relevante de los 

procesos de 

contratación pública, 

para su publicación 

en el portal de 

compras públicas, 

correspondiente a 

las fase 

Al Analista 

Provincial 

Administrativo 

2 

Revisar y validar la 

documentación relevante 

publicada en el Sistema 

Oficial de Contratación 

Pública correspondiente a 

la fase precontractual y 

contractual de los procesos 

de contratación del CNE 

Santa Elena. 

Memorando Nro. CNE-

UPASE 2026-0059-M y 

Memorando Nro. CNE-

UPASE-2026-0080 M 
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precontractual y 

contractual, con la 

finalidad de 

mantener la 

documentación 

completa y 

pertinente que 

facilite la revisión de 

todas las fases de los 

procesos de 

contratación pública 

5 Realizará el 

seguimiento 

continuo de toda la 

documentación 

registrada en la fase 

contractual, para lo 

cual solicitará 

habilitación de 

usuarios como 

administradores de 

contrato, con la 

finalidad de 

mantener la 

documentación 

completa y 

pertinente que 

facilite la revisión de 

todas las fases de los 

procesos de 

contratación pública. 

Al Analista 

Provincial 

Administrativo 

2 

Realizar el seguimiento 

continuo de toda la 

documentación registrada 

en la fase contractual de 

los procesos de 

contratación del CNE Santa 

Elena 

Memorando Nro. CNE-

UPASE 2026-0059-M y 

Memorando Nro. CNE-

UPASE-2026-0080 M 

6 Verificará que los 

servidores cuenten 

con la certificación 

como operadores del 

Sistema Nacional de 

Contratación Pública, 

previo a la 

designación como 

responsables de las 

fases precontractual, 

contractual y 

Administradores de 

contratos, con el fin 

de que los 

procedimientos se 

realicen con la 

A la Analista 

Provincial 

Administrativo 

2 

Revisar y Validar en la 

página oficial del Servicio 

Nacional de Contratación 

Pública SERCOP, el estado y 

la vigencia del Certificado 

de Operadores del Sistema 

Nacional de Contratación 

Pública de los Servidores 

Electorales del CNE Santa 

Elena. 

Memorando Nro. CNE-

UPASE 2026-0060-M Listado 

de Servidores Electorales 

que cuentan con el 

Certificado de Operadores 

del Sistema Nacional de 

Contratación Pública 
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intervención de 

servidores 

certificados en 

conocimientos de 

contratación pública. 

7 Dispondrá y vigilará 

que la Analista 

Provincial de 

Desarrollo de 

Productos y Servicios 

Informativos 

Electorales 2, 

elabore un informe 

anual de los 

procesos 

contractuales y los 

contratos con cada 

medio de 

comunicación y la 

Técnico Electoral 1, 

Financiero, 

responsable de 

Gestión de 

Presupuesto, elabore 

el informe de 

distribución sobre el 

presupuesto 

aprobado de 

publicidad, con la 

finalidad de realizar 

su publicación en la 

página web de la 

entidad, y 

transparentar el 

manejo de la 

inversión pública en 

publicidad y 

propaganda 

A la Directora 

Provincial 

Electoral 

Disponer que la Analista 

Provincial de Desarrollo de 

Productos y Servicios 

Informativos Electorales 2, 

elabore un informe anual 

de los procesos 

contractuales y los 

contratos con cada medio 

de comunicación y la 

Técnico Electoral 1, 

Financiero, responsable de 

Gestión de Presupuesto, 

elabore el informe de 

distribución sobre el 

presupuesto aprobado de 

publicidad, con la finalidad 

de realizar su publicación 

en la página web de la 

entidad, y transparentar el 

manejo de la inversión 

pública en publicidad y 

propaganda. 

Memorando Nro. CNE-DPSE 

2026-0047-M 

8 Elaborará el informe 

de distribución sobre 

el presupuesto 

aprobado de 

publicidad, con la 

finalidad de realizar 

su publicación en la 

página web de la 

entidad, de forma 

A la Técnico 

Electoral 1, 

Financiero 

Elaboración del informe de 

distribución sobre el 

presupuesto aprobado de 

publicidad, con la finalidad 

de realizar su publicación 

en la página web de la 

entidad, de forma 

completa oportuna y 

verificable, garantizando la 

INFORME DE INVERSIÓN 

PÚBLICA EN PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

SANTA ELENA PERIODO: 

AÑO 2025 
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completa, oportuna 

y verificable, 

garantizando la 

transparencia en el 

uso de los fondos 

públicos. 

transparencia en el uso de 

los fondos públicos 

9 Elaborará un informe 

anual de los 

procesos 

contractuales y los 

contratos con cada 

medio de 

comunicación, 

montos asignados y 

gastos ejecutados, 

con la finalidad de 

transparentar el 

manejo de la 

inversión pública en 

publicidad y 

propaganda. 

A la Analista 

Provincial de 

Desarrollo de 

Productos y 

Servicios 

Informativos 

Electorales 2 

Elaboración de un informe 

anual de procesos 

contractuales y los 

contratos con cada medio 

de comunicación, montos 

asignados y gastos 

ejecutados, con la finalidad 

de transparentar en 

manejo de la inversión 

pública en publicidad y 

propaganda 

Informe de distribución 

sobre el presupuesto 

aprobado de publicidad 

2025, Informe Anual de 

Publicidad 2025 

 

 

 

 

 

4. MÓDULO FACILITADOR “CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES” 

En el módulo facilitador “CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES”, la        

Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, generó el siguiente “Reporte por 

Informe” con fecha de corte, basados en el Acuerdo No. 010-CG-2022, publicado 

en el Registro Oficial No .123 de 09 de agosto de 2022.) 
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5. CONCLUSIONES: 

 
El Examen Especial INFORME DPSE-0015-2025  “A los gastos; a la contratación 
de servicios de publicidad y propaganda en los medios de comunicación social; y, a 
las fases preparatoria, precontractual, contractual y pago de los procesos de 
contratación de bienes y servicios: MC-CNE-DPSE-001-2020, SIE-CNEDPSE-002-
2021, MCS-CNEDPSE-002-2022, MCS CNEDPSE-003-2022, SIE-CNEDPSE-005-2022, 
SIE-CNEDPSE-008-2022, MCS-CNEDPSE-001-2023, MCS-CNEDPSE-002-2023, SIE-
CNEDPSE-001-2023, SIE-CNE-DPSE-2024-002, MCS-CNE-DPSE-2024 005, su 
recepción, registro, distribución, control y uso  (...) 
 
 
En base a la petición realizada, me permito poner en su conocimiento que la 
Delegación Provincial de Santa Elena por medio de sus unidades técnicas y 
administrativas, ha cumplido de manera obligatoria con todas las recomendaciones 
realizadas en el Informe de auditoría INFORME DPSE-0015-2025. 
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6. RECOMENDACIONES: 

               
Recomendaciones cumplidas de conformidad al Examen Especial 
INFORME DPSE-0015-2025   
 

 
Recomendación  

Al Analista Provincial de Talento Humano 2 

1. Efectuará seguimiento al cumplimiento de los cambios en las funciones del personal 

dispuestos por la máxima autoridad, con el fin de asegurar una transición ordenada y 

claridad en las responsabilidades asignadas.  

Respuesta: Respuesta: Realizar el seguimiento al cumplimiento de los cambios en las 

funciones del personal dispuestos por la máxima autoridad, Verificar periódicamente 

la ejecución de las nuevas funciones asignadas, mediante revisión de reportes y 

coordinación con los responsables de cada unidad, a fin de garantizar una transición 

ordenada y claridad en las responsabilidades 

VERIFICABLE: Memorando Nro. CNE-DPSE-2026-0112-M Acción-de-Personal 004 

Memorando Nro. CNE-UTPPESE-2026-0031-M Acción-de-Personal 005 Memorando 

Nro. CNE-UPASE-2026-0113-M Acción-de-Personal 006 Memorando Nro. CNE-

UTPPPSE-2026-0120-M Acción-de-Personal 007 Memorando Nro. CNE-UPAJSE-2026-

0019-M Acción-de-Personal 008 Memorando Nro. CNE-UTPPESE-2026-0037-M Acción-

de-Personal 009 Memorando Nro. CNE-UTPPESE-2026-0038-M Acción-de-Personal 

010 Memorando Nro. CNE-UTPPPSE-2026-0182-MAcción-de-Personal 011 Memorando 

Nro. CNE-UPSIPTESE-2026-0017-M Acción-de-Personal 012 

 

Recomendación  

Al Técnico Provincial Administrativo y Técnico Electoral 1 
 
2. Fortalecerá el cumplimiento de los procedimientos institucionales relacionados con la 
habilitación de usuarios, el registro oportuno en el sistema eSBYE y la comunicación de 
cambios en sus funciones, con la finalidad de asegurar la correcta transición de funciones y 
mejorar la coordinación entre las áreas responsables. 
 
Respuesta:  
 
Gestionar y obtener la habilitación de usuario y clave personal en el sistema eSBYE del 
Ministerio de Finanzas, conforme a los procedimientos institucionales. 
 
VERIFICABLE: Copia de credenciales habilitadas / correo de confirmación del Ministerio de 
Finanzas 
 
Realizar el registro de ingresos, egresos y ajustes de bienes y/o existencias exclusivamente 

con el usuario asignado, asegurando la trazabilidad de las operaciones en el sistema eSBYE. 

VERIFICABLE: Ajustes o Acta entrega generadas en el sistema eSBYE con usuario 

responsable 
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Coordinar con la Dirección Administrativa y Talento Humano la notificación formal del 

cambio de responsable del área de bodega, para la actualización de accesos y 

responsabilidades. 

VERIFICABLE: Memorando de notificación de cambio de funciones en caso de cese de 

funciones o cambio de responsabilidades (Se realizará cuando ocurra) 

Recomendación  

A la Directora Provincial Electoral 

3. Dispondrá y verificará que previo a la adjudicación de los procesos de contratación, los 

responsables de la fase precontractual evalúen y califiquen las ofertas en los procesos de 

contratación, a los oferentes que cumplan con los requisitos establecidos en los pliegos; con 

el fin de garantizar la transparencia en los procesos. 

Respuesta: Disponer y verificar que previo a la adjudicación de los procesos de 

contratación, los responsables de la fase precontractual evalúen y califiquen las ofertas en 

los procesos de contratación, a los oferentes que cumplan con los requisitos establecidos 

en los pliegos; con el fin de garantizar la transparencia en los procesos 

VERIFICABLE: Memorando No CNE-DPSE-2026-0028-M 

Recomendación  

Al Analista Provincial Administrativo 2 

4. Realizará el registro oportuno de toda la documentación relevante de los procesos de 

contratación pública, para su publicación en el portal de compras públicas, correspondiente 

a las fase precontractual y contractual, con la finalidad de mantener la documentación 

completa y pertinente que facilite la revisión de todas las fases de los procesos de 

contratación pública. 

Respuesta: Revisar y validar la documentación relevante publicada en el Sistema Oficial de 

Contratación Pública correspondiente a la fase precontractual y contractual de los procesos 

de contratación del CNE Santa Elena. 

VERIFICABLE: Memorando Nro. CNE-UPASE-2026-0059-M y Memorando Nro. CNE-UPASE-

2026-0080-M 

Recomendación  

Al Analista Provincial Administrativo 2 

5. Realizará el seguimiento continuo de toda la documentación registrada en la fase 

contractual, para lo cual solicitará habilitación de usuarios como administradores de 

contrato, con la finalidad de mantener la documentación completa y pertinente que facilite 

la revisión de todas las fases de los procesos de contratación pública. 

Respuesta: Realizar el seguimiento continuo de toda la documentación registrada en la fase 

contractual de los procesos de contratación del CNE Santa Elena. 

VERIFICABLE: Memorando Nro. CNE-UPASE-2026-0059-M y Memorando Nro. CNE-UPASE-

2026-0080-M  

Recomendación  
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Al Analista Provincial Administrativo 2 

6. Verificará que los servidores cuenten con la certificación como operadores del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, previo a la designación como responsables de las fases 

precontractual, contractual y Administradores de contratos, con el fin de que los 

procedimientos se realicen con la intervención de servidores certificados en conocimientos 

de contratación pública. 

Respuesta: Revisar y Validar en la página oficial del Servicio Nacional de Contratación 

Pública SERCOP, el estado y la vigencia del Certificado de Operadores del Sistema Nacional 

de Contratación Pública de los Servidores Electorales del CNE Santa Elena. 

VERIFICABLE: Memorando Nro. CNE-UPASE-2026-0060-M Listado de Servidores 

Electorales que cuentan con el Certificado de Operadores del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

Recomendación  

A la Directora Provincial Electoral 

7. Dispondrá y vigilará que la Analista Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios 

Informativos Electorales 2, elabore un informe anual de los procesos contractuales y los 

contratos con cada medio de comunicación y la Técnico Electoral 1, Financiero, responsable 

de Gestión de Presupuesto, elabore el informe de distribución sobre el presupuesto 

aprobado de publicidad, con la finalidad de realizar su publicación en la página web de la 

entidad, y transparentar el manejo de la inversión pública en publicidad y propaganda. 

Respuesta: Disponer que la Analista Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios 

Informativos Electorales 2, elabore un informe anual de los procesos contractuales y los 

contratos con cada medio de comunicación y la Técnico Electoral 1, Financiero, responsable 

de Gestión de Presupuesto, elabore el informe de distribución sobre el presupuesto 

aprobado de publicidad, con la finalidad de realizar su publicación en la página web de la 

entidad, y transparentar el manejo de la inversión pública en publicidad y propaganda 

VERIFICABLE: Memorando Nro. CNE-DPSE-2026- 0047-M 

Recomendación  

A la Técnico Electoral 1, Financiero 

8. Elaborará el informe de distribución sobre el presupuesto aprobado de publicidad, con la 

finalidad de realizar su publicación en la página web de la entidad, de forma completa, 

oportuna y verificable, garantizando la transparencia en el uso de los fondos públicos. 

Respuesta: Elaboración del informe de distribución sobre el presupuesto aprobado de 

publicidad, con la finalidad de realizar su publicación en la página web de la entidad, de 

forma completa oportuna y verificable, garantizando la transparencia en el uso de los 

fondos públicos 

VERIFICABLE: INFORME DE INVERSIÓN PÚBLICA EN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANTA ELENA PERIODO: AÑO 2025 

Recomendación  

A la Analista Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales 2 



 

 

Código: FO-01(PE-SE-AD-03); Versión: 1 

18 

 

9. Elaborará un informe anual de los procesos contractuales y los contratos con cada medio 

de comunicación, montos asignados y gastos ejecutados, con la finalidad de transparentar 

el manejo de la inversión pública en publicidad y propaganda. 

Respuesta: Elaboración de un informe anual de procesos contractuales y los contratos 

con cada medio de comunicación, montos asignados y gastos ejecutados, con la 

finalidad de transparentar en manejo de la inversión pública en publicidad y 

propaganda 

VERIFICABLE: Informe de distribución sobre el presupuesto aprobado de publicidad 

2025, Informe Anual de Publicidad 2025 

 

 

 


